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PRESENTACIÓN
El Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la 

Soberanía Alimentaria, CEDRSSA es un órgano técnico de la 
Cámara de Diputados creado con el objetivo de prestar, en forma 
objetiva, imparcial y oportuna, los servicios de apoyo técnico y la 
información analítica requerida para el cumplimiento de las funciones 
de la Cámara. (*)

El CEDRSSA elabora y propone análisis, estudios e 
investigaciones sobre soberanía alimentaria y nueva ruralidad, 
proporciona asesoría técnica en  materia de desarrollo rural y 
soberanía alimentaria, y promueve acciones de colaboración e 
intercambio institucional sobre estos temas. (**)

Los análisis, informes, proyecciones, y en general toda la 
información generada por los Centros, no podrá contener ni sugerir 
recomendaciones sobre políticas públicas. (***)

(*)     Art. 35 Estatuto de la organización técnica y administrativa y del servicio de carrera de la Cámara de Diputados. Mayo 2000.

(**)   Manual general de organización de la Cámara de Diputados. Junio. 2006.

(***) Art. 37 Estatuto de la organización técnica y administrativa y del servicio de carrera de la Cámara de Diputados. Mayo 2000.



Gasto Neto Total como % del PIB 1980 2009
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Fuente: Elaboración propia con base en V, VI Informe de Gob de Vicente Fox. Y I, y II Informe Gobierno Felipe Calderón.  
    Nota:  Los datos 2009 con base en el PPEF 2009 y en Criterios Generales de Política Económica. SHCP.

El PECDRS como porciento del Gasto Programable (GP)
Y del Gasto Neto Total (GNT). 2003 a 2009.
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001 El PECDRS en el PPEF 2009 tiene tres grandes características de 
orden general respecto de los PPEF enviados por el Ejecutivo en los 
últimos 7 años.

002 La primera de ellas, es que en su conjunto, el total del PPEF, 
representa el 21.7 por ciento del Producto Interno Bruto, el tercero más 
bajo de los últimos 29 años. Superado solamente por el del año pasado 
que fue del 21.2 por ciento del PIB y el de 1989 que representó el 21.6 
por ciento del PIB. La tendencia lineal (línea roja punteada) a la baja.

003 La segunda gran característica es que en caso de permanecer con 
el monto propuesto de 214 mil 493.4 mdp sería el PECDRS más alto en 
los últimos 7 años. Aunque en la distribución interna si hay cambios 
relevantes.

004 Respecto a su proporción como parte del Gasto Neto Total, es el 
tercero más elevado del periodo.



Comparativo PEC Aprobado 2008 vs PPEF 2009.
 Millones de pesos.
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$204,000.0 $214,493.4



005 La diferencia entre el monto aprobado para el PEC 2008 y el monto que 
propone el Ejecutivo para el PEC 2009 es de $10 mil 492.3 mdp.

006 En un primer comparativo de las prioridades asignadas a los recursos 
presupuestales desde la óptica de la clasificación de las 10 vertientes del PEC, se 
obtienen los siguientes resultados generales:

007 1. A las 10 vertientes se les da el mismo orden de prioridad (participación 
presupuestal) en el PPEF 2009, que en el presupuesto aprobado en el 2008, 
aunque hay variación en las asignaciones, éstas no alteran la estructura general.

008. 2. Las vertientes con reducciones de recursos en el PPEF 2009 respecto al 
PECDRS 2008 son: Competitividad (-$5,984.3 mdp) y  Financiera (-$841.8 mdp). 

009 3. Para las demás vertientes el Ejecutivo les otorga incrementos importantes.

010 4. Las vertientes que reciben el mayor apoyo presupuestal en la propuesta 
presupuestal, la social, la de salud, y la administrativa. Destacando la Vertiente 
Social con (8,858.6 mdp) en comparación con lo aprobado en 2008.



Comparativo PEC Aprobado 2008 vs PPEF 2009.
 Programas Presupuestarios. Millones de pesos.
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011 El PEC 2007 2012 considera 16 Programas Presupuestarios en donde
se agrupan los 47 programas y 96 componentes.

012 A diferencia de las 10 vertientes, en los 16 programas presupuestarios si 
hay cambios importantes en su orden de prioridad.

013 Por ejemplo en los Programas para la Adquisición de Activos 
Productivos de $16,260 mmdp en 2008, se redujo a $12,080.8 mdp en el 
PPEF 2009. Es decir, se reduce $4,179.2 mdp

014 El Programa de Atención a Problemas Estructurales se redujo de 
$11,763.4 mdp a $9,063.4 mdp en el PPEF 2009. Reduce $2,700.0 mdp

015 También hay reducciones en el Programa de Inducción y Desarrollo del 
Financiamiento al Medio Rural y en el Programa de financiamiento y 
aseguramiento al medio rural, por $671.4 y $841.8 mdp respectivamente.



Comparativo PEC Aprobado 2008 vs PPEF 2009.
 Millones de pesos.
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016 El análisis comparativo del PECDRS presentado en la Propuesta del 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2009 con el presupuesto 
aprobado por esta H. Cámara de Diputados para el 2008 permite afirmar 
los siguientes aspectos:

017 La SAGARPA es el ramo con mayor reducción de recursos, pasando de 
$65,341.4 mdp en 2008 a $61,214.2 mdp. Lo que representa $4,127.2 
mdp, Secretaría encargada de planear, coordinar y estimular la producción 
agropecuaria de este país.

018 La SCT fue el segundo ramo de la propuesta del PPEF 2009, ramo al 
que se le reducen -$3,102.0 mdp que habrían sido utilizados para la 
apertura de caminos y carreteras. Seguidos de cerca por la SHCP con 
-$1,014.4 mdp.



Fuente: Elaboró Carlos R. Menéndez Gámiz. CEDRSSA. Noviembre de 2007, con base en propuestas 
presupuestales de organizaciones sociales, económicas y gremiales del sector rural.



Fuente: Elaboró Carlos R. Menéndez Gámiz. CEDRSSA. Noviembre de 2007, con base en propuestas presupuestales de 
organizaciones sociales, económicas y gremiales del sector rural.

019 En el gráfico anterior se observa que el PPEF 2008 presentado por el 
Ejecutivo, si fue más alto que el PECDRS aprobado para el 2007.

020 Destaca el hecho de que al Congreso Agrario Permanente (CAP), 
correspondió presentar la propuesta más elevada de presupuesto para el 
PECDRS 2008, seguida de la propuesta formulada por la Confederación 
Nacional Campesina (CNC), seguida de la propuesta formulada por el 
Consejo Nacional de Organizaciones Rurales y pesqueras (CONORP).

021 También resultan del mayor interés, las propuestas formuladas por la 
Asociación Mexicana de  Secretarios de Desarrollo Agropecuario de los 
Gobiernos Estatales, y que fue seguida por la propuesta presentada por el 
Consejo Nacional Agroalimentario (CNA). Estas visiones corresponden a 
la de los ejecutores del gasto en las entidades federativas (gobiernos 
estatales) y a la del sector empresarial agropecuario.



Fuente: Elaboró Carlos R. Menéndez Gámiz. CEDRSSA. Noviembre de 2007, con base en propuestas presupuestales de 
organizaciones sociales, económicas y gremiales del sector rural.

SITUACIÓN PRESUPUESTAL EN 
LOS PRINCIPALES RAMOS 

PARTICIPANTES EN EL PECDRS 
2007 - 2012





022 En el ramo 06 SHCP, las vertientes financiera y competitividad registran 
reducciones por las siguientes razones: 

023 En 2008, INEGI concluye trabajos del levantamiento y sistematización 
de la información del Censo Agropecuario a publicarse en diciembre del 
2008.

024 El PPEF 2009 suma $1,006 mdp en el Ramo 40 INEG para el Conteo 
General de Población y Vivienda y al Censo General de Población 2010. 

025 La propuesta 2009 reduce en un 5.4 % la contribución de los recursos 
asignados a la vertiente financiera dentro del ramo 06 SHCP. Pasando de 
30.7% en 2008, a 25.3% en 2009.

026 Los recursos se distribuyen en cuatro instituciones: Agroasemex, 
Financiera Rural, FIRA y FOCIR. 

027 El FIRA tiene la mayor reducción relativa y absoluta, ya que en 2008 
contó con un presupuesto aprobado de 850 mdp que representaba el 7.87% 
del presupuesto de la SHCP involucrado en el PEC, para que en la
propuesta se le asignen solamente 247 mdp equivalentes al 2.5% del 
presupuesto del ramo 06 en el PEC.





028 SAGARPA. La vertiente de Competitividad reduce su importancia en el 
ramo. Pasando de un 75.89% en 2008 a al 71% en 2009. Esto además de que 
el ramo en su conjunto reduce de $65,431.4 mdp abajo en 2008, a $61 mil 215 
mdp.

029 Las reducciones fundamentales se dan en el programa de adquisición de 
activos y en la atención a problemas estructurales.

030 De 13 mil 673 mdp totales aprobados por la H. Cámara de Diputados para el 
ejercicio fiscal 2008, se reduce en el PPEF 09 a 10 mil 60.9 mdp. Subdivididos 
en dos grupos: a) gasto federalizado (esquema Alianza), y b) programas 
estratégicos de operación centralizada y no federalizada como se explica en la 
Exposición de Motivos.

031 Los recursos federalizados disminuyen su participación en el ramo, pasando 
de un 20.93 por ciento en 2008, a un 10.93 por ciento en el PPEF 09.

032 El programa de atención a factores a problemas estructurales, reduce el 
3.2%. 

033 Una reducción del 4% en el Programa de Apoyo al Ingreso Objetivo, con 
presupuesto aprobado en 2008 de 8 mil 447 mdp y en el PPEF 2009 es de 
$5,447.7 mdp.





034 SAGARPA. Su vertiente educativa incrementó su 
participación en un 0.3%, en el PPEF 2009 respecto del PEF 
2008.

035 El incremento más notable en la SAGARPA, es en la 
vertiente administrativa, el gasto administrativo pasa de 7 mil 
374.8 mdp a 9,698.0 mdp, por lo cual la vertiente administrativa 
incrementa su contribución porcentual en el presupuesto del 
ramo 08 SAGARPA, involucrado en el PEC de un 11.29% a más 
de un 15.8%.

036 El principal componente del Gasto Administrativo es el 
presupuesto asignado al FEESA, Fideicomiso de Administración 
de Empresas Expropiadas del Sector Azucarero. Al cual se le 
asignan mil 608.2 mdp en el PPEF 2009, a diferencia de los 9.3 
mdp asignados durante 2008.





037 Secretaria de la Reforma Agraria: La vertiente de competitividad en 
los programas de la Secretaría de la reforma agraria, reducen su 
participación, pasando del 42.46 por ciento en el PEF 2008 a 35.8 por 
ciento en el PPEF 2008. 

038 FAPPA reduce su participación del 11.24 por ciento en 2009, al 5.5% 
en la propuesta 2009; por otra parte, el PROMUSAG incrementa su 
monto de 922.1 mdp de 2008 a 957.0 mdp en el PPEF 2009.

039 En la competitividad también se reducen los recursos dirigidos a 
incentivar la participación de los actores para el desarrollo rural, al 
reducir el presupuesto del programa de “Apoyo a las organizaciones 
sociales”, que pasó a 171.1 mdp en 2009, de 275.0 mdp aprobados por 
la Cámara de Diputados en el 2008. 

040 La participación de este programa en el presupuesto del ramo se 
reduce del 5.06 % al 3.2%.





041 Ramo 20 Secretaría de Desarrollo Social, crece en el PECDRS de $26,290.7 
mdp en 2008 a $35,056.7 mdp en el PPEF 2009.

042 Presenta reducciones en las vertientes de Competitividad y Laboral. 

043 En la vertiente de competitividad, su participación porcentual dentro del ramo 
se reduce del 0.49 % en 2008 a 0.4 % en la propuesta 2009. Al reducírsele los 
recursos destinados al FONART.

044 En la vertiente social, el incremento se registra básicamente en los 
presupuestos totales asignados, que pasaron de 25,884.6 mdp en 2008 a 34 mil 
659.1 mdp en la propuesta del 2009. Lo que lleva la participación de esta 
vertiente dentro del ramo de un 98.3 en el 2008 a un 98.9 por ciento en el 2009. 

045 Dentro de la vertiente social de la SEDESOL, los mayores incrementos 
nominales se registran en el programa Oportunidades, al cual en 2008 la 
Cámara de Diputados le aprobó 12,337 mdp, y la propuesta 2009 lo crece a 19 
mil 88 mdp. Su participación porcentual dentro del Ramo pasó del 47 por ciento 
en 2008 a más del 54 por ciento en el 2009.



046 También crecen los recursos asignados a los Programas de Atención 
a la Población:

047 Programa Alimentario a cargo de Diconsa SA de CV con 496.2 mdp, 
Programa Alimentario para Zonas Marginadas más de 948 mdp, 
representando un 2.7 % del total del ramo; 

048  Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa SA de CV recibe 
2000 mdp, por lo que participa con el 5.7 % del ramo. Programa para el 
desarrollo de Zonas Prioritarias

049 Destaca el hecho de que aún cuando el presupuesto destinado al 
apoyo de la población jornalera agrícola permanece en el orden de los 
130 mdp. Su participación porcentual en el total del ramo si disminuyó, 
pasando de 0.49% en 2008 a 0.37% en el PPEF 2009. 

050 También el programa de vivienda rural, se redujo de mil 40 mdp en 
2008 a menos de 975 mdp en el PPEF 2009, disminuyendo su 
participación porcentual en el ramo de un 3,96% a un 2.78% 
respectivamente.





051 Ramo 16 SEMARNAT. La vertiente Infraestructura dentro del ramo 
16 SEMARNAT, reduce su participación, pasando de 58.61 por ciento 
en el 2008 a 57.9 % en la propuesta del Ejecutivo para el 2009.

052 Esta reducción se da en dos sentidos, por un lado se le reducen 
recursos al Instituto Mexicano de Tecnologías del Agua (IMTA) de 230 
a 219 mdp.

053 Reducen recursos a los Programas Hidráulicos, de $5,500.0 mdp en 
2008 a $5,309.7 mdp en el PPEF 2009, repercutiendo en su 
contribución al presupuesto general del ramo dentro del PECDRS de un 
31.39% en 2008 a menos del 28.3% para el PPEF 2009.

054 En la siguiente lámina se observará la Matriz de Distribución 
Porcentual del PECDRS, que permite observar de manera vertical y
horizontal, por vertiente, programa presupuestario y ramo, la 
distribución porcentual de las asignaciones presupuestales del 
PECDRS del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
2009.





055 La vertiente con mayor participación porcentual dentro del PEC es la 
denominada “Competitividad” que se distribuye a lo largo de 6 ramos 
administrativos. (SAGARPA, ECONOMÍA, SRA, SEDESOL, SECTUR, E 
INEG)

056 Los programas de la SAGARPA absorben el 92 por ciento de los 
recursos de competitividad.

057 Los programas de la SRA representan el 4.04 por ciento de los recursos 
destinados a la competitividad. 1.34 por ciento se localizan en la secretaría 
de economía y 0.27 por ciento en Sedesol y en Sectur respectivamente.

058 Además de un 2.13 por ciento correspondiente a los recursos para 
competitividad etiquetados en el Censo y en el Conteo General de
Población.

059 Finalmente hay que comentar que la estructura del PPEF 2009 del 
Anexo 8, es diferente a la del Anexo respectivo del PPEF y PEF 2008, lo 
que no imposibilita, pero si dificulta los ejercicios de comparación entre 
ambas estructuras.



ANEXO

Comparativo

PECDRS PEF 2008  

VS 

PECDRS PPEF 2009
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